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1.- Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

notificación de la orden de apremio al ejecutado MIGUEL ÁNGEL FALLA 

RODRÍGUEZ, se surtió por conducta concluyente, en virtud del poder otorgado 

visible a folio 24, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1° del 

artículo 301 del Código General del Proceso, quien, dentro del término legal 

concedido, por medio de la profesional del derecho, contestó la demanda y 

propuso medios exceptivos. 

 

Se reconoce personería a la abogada LAURA JIMENA RAMÍREZ ARREDONDO, 

como apoderada judicial del extremo pasivo, en los términos del mandato 

conferido, acorde a lo dispuesto en el artículo 75 ibídem. 

 

3.- De las excepciones de mérito denominadas “cobro de lo no debido”, 

“responsabilidad solidaria al pagador” e “imposibilidad de embargo 50%”, 

formuladas por la mandataria del demandado, córrase traslado a la 

cooperativa ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con 

previsto en numeral 1° del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 70 hoy 5/10/2023 a la hora de las 

8:00 A.M 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

. 
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